
 

EL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO                              DE 
 
 

 (                                                  ) 
 
 

 
“Por la cual se reglamenta el artículo 7 y 8 del Decreto 1073 de 2015, modificado por el Decreto 

99 de 2021 y se dictan otras disposiciones.” 
 

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA 
  

En uso de las facultades legales y en especial las dispuestas en los numerales 1, 3, 9, 11 y 13 
del artículo 2 del Decreto 381 de 2012 y el Decreto 1073 de 2015, modificado por el Decreto 99 

de 2021, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el 27 de enero de 2021 entró en vigencia el Decreto 99 “Por el cual se modifica el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Minas y Energía,1073 de 2015 en lo relacionado con los 
lineamientos de política para la expansión de la cobertura del servicio de energía eléctrica en el 
Sistema Interconectado Nacional y en las Zonas No Interconectadas”. 
 
Que el artículo 7 de este Decreto ordenó que “El Ministerio de Minas y Energía, o la entidad que 
este delegue, definirá los criterios para determinar las áreas de influencia en las que un Operador 
de Red podrá vincular Usuarios Aislados en su cargo de distribución, teniendo en cuenta, entre 
otros, criterios de libre mercado, y que permitan agilizar la ampliación de cobertura y 
sostenibilidad del servicio (…)”. 
 
Que adicionalmente el articulo 7 estableció que “(…) El Ministerio de Minas y Energía definirá los 
lineamientos que le permitan a los prestadores del servicio de energía eléctrica y las entidades 
territoriales, priorizar los esquemas de ampliación de cobertura previstos en el Decreto 1073 de 
2015 o aquellas normas que lo modifiquen adicionen o sustituyan, y demás normas pertinentes. 
En todo caso, podrán priorizarse los esquemas tarifarios previstos en la regulación. El Ministerio 
de Minas y Energía podrá establecer el plazo máximo en el cual se adoptarán las medidas 
necesarias para incorporar las metodologías de expansión de cobertura y esquemas tarifarios 
dispuestos en la ley”. 
 
Que en el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.1.9. del Decreto 1073 de 2015 se indica que el Ministerio 
de Minas y Energía establecerá “(…) los criterios de priorización que deberá aplicar la CREG 
para incluirlos en el respectivo cargo de distribución.”  
Que en el artículo 2.2.3.3.2.2.3.2 del Decreto 1073 de 2015, se señala que “la Comisión de 
Regulación en Energía y Gas – CREG definirá, con base en las áreas de influencia, las tarifas y 
condiciones aplicables a los usuarios que sean atendidos mediante el esquema de Redes 
Logísticas y de Servicio”, las cuales deberán ceñirse a los criterios y principios tarifarios previstos 
en las Leyes 142 y 143 de 1994 respectivamente. 
 
Que conforme a lo señalado en el artículo 7 de la Ley 1340 de 2009 y sus actos administrativos 
reglamentarios, se respondió al cuestionario establecido por la Superintendencia de Industria y 
Comercio (SIC) para evaluar la incidencia sobre la libre competencia de los mercados. La 
respuesta al conjunto de preguntas fue negativa. En consecuencia, el presente acto 
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administrativo no debe ser remitido a la Delegatura para la Protección de la Competencia de la 
Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
Que se cumplió con la formalidad de que trata el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 
2011, en relación con la publicación del texto de la presente resolución. 
 
Que atendiendo a los mandatos consignados en el Decreto 1073 de 2015, modificado por el 
Decreto 99 de 2021, y en ejercicio de las funciones atribuidas a este Ministerio en el artículo 2 
del Decreto 381 de 2012, 
 

RESUELVE: 
  
Artículo 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto desarrollar lo dispuesto en el Decreto 
1073 de 2015, modificado por el Decreto 99 de 2021. 
 
Articulo 2. Áreas de influencia. Solo para los efectos de esta resolución, la UPME definirá el 
área de influencia de cada Operador de Red -OR, exclusivamente en lo relacionado con la 
vinculación de Usuarios Aislados a su mercado de comercialización. Para esto, la Unidad de 
Planeación Minero Energética - UPME aplicará un criterio de priorización geográfica, teniendo 
en cuenta el Plan Indicativo de Expansión de Cobertura - PIEC vigente. 
 
Artículo 3. Usuarios atendidos por un operador de red en su área de influencia. Los 
Operadores de Red -OR podrán atender a los Usuarios Aislados que se encuentren en su área 
de influencia, mediante Redes Logísticas y de Servicio. En estos casos, respecto del Usuario 
Aislado, la Comisión de Regulación de Energía y Gas -CREG definirá los cargos de distribución 
y comercialización, la calidad de servicio, las pérdidas, así como el costo de prestación del 
servicio a aplicar. 
 
Parágrafo. La CREG definirá los mecanismos a aplicar cuando exista más de un OR interesado 
en prestar el servicio en una determinada área de influencia o cuando el OR no muestre interés 
en prestar este servicio en su área de influencia y así lo manifiesten a dicha comisión mediante 
comunicación dirigida al Director Ejecutivo. Para la determinación de los mecanismos 
enunciados en este artículo se tendrá en cuenta el área de influencia y los usuarios a atender 
por el OR, previamente definidos por la UPME. 
 
Artículo 4. Modificación de la Resolución No. 4 1039 de 2016. Se adiciona el siguiente 
parágrafo al artículo 1 de la Resolución 4 1039 de 2016 “Por la cual se establecen parámetros 
para la asignación de recursos del fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas 
Rurales Interconectadas, FAER”, expedida por el Ministerio de Minas y Energía: 
 

“Parágrafo. Los proyectos de ampliación de cobertura que se presenten para ser 
financiados a través del FAER, sólo serán aprobados por el Comité una vez se acredite 
que el proyecto presentado: i) no se encuentra incluido en el Plan Quinquenal de 
Inversiones, ni en el Plan de Expansión de Cobertura – PECOR establecidos en el 
capítulo 6 y 13 de la Resolución CREG No. 015 de 2018 respectivamente, y ii) que el 
incremento tarifario aprobado por el Ministerio de Minas y Energía para el Operador de 
Red incumbente en la zona del proyecto ya ha sido comprometido en su totalidad por el 
Operador de Red. El cumplimiento de estos requisitos será certificado por la Unidad de 
Planeación Minero Energética -UPME como parte de la viabilización del respectivo 
proyecto. 
 
Excepcionalmente, el CAFAER podrá asignar recursos a proyectos que no cumplan esta 
característica siempre que se identifique que el mismo es de interés nacional por su 
potencial impacto social.” 

 
Artículo 5. Modificación de la Resolución 4 1208 de 2016. Se adicionan los siguientes 
parágrafos al artículo 1 de la Resolución 4 1208 de 2016 “Por la cual se establecen parámetros 
para la asignación de recursos del Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas 



RESOLUCIÓN No.          Hoja No. 3 de 3 

 
““Por la cual se reglamenta el artículo 7 y 8 del Decreto 1073 de 2015, modificado por el Decreto 99 de 

2021 y se dictan otras disposiciones.” 

 

No Interconectadas (FAZNI)” expedida por el Ministerio de Minas y Energía: 
 

“Parágrafo Primero. Para los proyectos de ampliación de cobertura para atender 
Usuarios Aislados que serán atendidos mediante Redes Logísticas y de Servicios que se 
presenten para ser financiados a través del Fondo de Apoyo Financiero para las Zonas 
No Interconectadas – FAZNI por parte de un Operador de Red del Sistema Interconectado 
Nacional, sólo serán aprobados por dicho Comité una vez se acredite que el proyecto 
presentado: i) no se encuentra incluido en el Plan Quinquenal de Inversiones, ni en el 
Plan de Expansión de Cobertura – PECOR establecidos en el capítulo 6 y 13 de la 
Resolución CREG No. 015 de 2018 respectivamente; y ii) que el incremento tarifario 
aprobado por el Ministerio de Minas y Energía para el respectivo Operador de Red 
incumbente a la zona del proyecto ya ha sido comprometido en su totalidad por el 
Operador de Red.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, esta medida podrá ser exceptuada siempre que existan 
proyectos de interés nacional o situaciones de urgencia que ameriten que los proyectos 
FAZNI sean priorizados. El cumplimiento de estos requisitos será certificado por la Unidad 
de Planeación Minero Energética – UPME como parte de la viabilización del respectivo 
proyecto. 
 
Parágrafo Segundo. Para los proyectos de ampliación de cobertura que se presenten 
para ser financiados a través del Fondo de Apoyo Financiero para las Zonas No 
Interconectadas – FAZNI por parte de entes territoriales o prestadores del servicio ZNI, 
no será necesario el agotamiento del requisito mencionado en el Parágrafo 1º de este 
artículo.”  

 
Artículo 6. Priorización CREG. La Comisión de Energía y Gas - CREG priorizará, en los 
términos de los artículos 2.2.3.3.1.8. y 2.2.3.3.1.9. del Decreto 1073 de 2015, los proyectos de 
expansión del servicio de energía con menor costo que sean remunerados con el cargo de 
distribución.  
 
Artículo 7. Plazo máximo de adopción. En un término de tres (3) meses contados a partir de 
la entrada en vigencia de la presente resolución, la Unidad de Planeación Minero Energética – 
UPME definirá las áreas de influencia objeto de esta resolución. Adicionalmente, la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas – CREG, en un plazo máximo de nueve (9) meses contados a 
partir de la entrada en vigencia de la presente resolución, adoptará las medidas regulatorias 
necesarias para el cumplimiento de las finalidades previstas en la presente 
resolución, incluyendo posibles modificaciones de metodologías generales o de resoluciones 
particulares, e indicará el plazo con el que contarán los Operadores de Red para realizar ajustes 
a los planes de expansión de cobertura. Posteriormente, en un término de tres (3) meses, la 
Unidad de Planeación Minero Energética - UPME incluirá lo correspondiente a Usuarios Aislados 
a la metodología de presentación y evaluación de los Planes de Expansión de Cobertura de los 
Operadores de Red – PECOR. 
 
Artículo 8. Para efectos de lo establecido en el parágrafo 3º del artículo 2.2.3.3.1.3. del Decreto 
1073 de 2015, se entenderá que un Operador de Red atiende un área de influencia cuando la 
opere a través de Redes Físicas o Redes Logísticas y de Servicio. 
 
Artículo 9. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su expedición. 
 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 


